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Acta 
Preside la reunión el Sr. Monggaard (UNI europa), que da la bienvenida a los 
observadores procedentes de fuera de Europa: Australia, Canadá, Nueva Zelanda y 
Sudáfrica. 

1. Salud y seguridad 

El Sr. Laurent (UNI europa) informa a los participantes de que el 27 de abril dieron 
comienzo en Bruselas las negociaciones sobre un acuerdo en materia de salud y 
seguridad. La Comisión ofrece las instalaciones para las reuniones, así como servicios de 
interpretación y traducción, y anima a los interlocutores sociales a que alcancen un 
acuerdo antes de que concluya el año. Ambas partes acordaron que la Comisión 
presidiera las sesiones de negociación, si bien su papel consistirá en velar por su buena 
marcha y no en ejercer de árbitro. Cada parte designó a un equipo negociador compuesto 
por cinco miembros; el trabajo entre reunión y reunión será crucial para el éxito del 
proceso. Las próximas reuniones están previstas para los días 6 y 7 de julio, 28 y 29 de 
septiembre, y 30 de noviembre, con el objetivo de presentar los resultados en la sesión 
plenaria del 2 de diciembre. Los interlocutores sociales acordaron: trabajar por etapas, 
iniciar las negociaciones sobre un acuerdo relativo al sector de la peluquería y examinar 
más adelante cómo proceder con el sector de la estética. La base es un proyecto de texto 
presentado por UNI europa, aunque no cabe duda de que este texto puede ser objeto de 
negociación. En la reunión de julio, los interlocutores sociales trabajarán sobre el 
preámbulo y los artículos 1 a 4; UNI europa sugiere que se debatan asimismo los 
artículos 5 y 6. La reunión de septiembre se dedicará a debatir los artículos 7 y 
siguientes. En la reunión del 27 de abril también se pudo escuchar una presentación de la 
Comisión sobre las posibilidades de financiación de proyectos. La Universidad de 
Osnabrück está preparada para trabajar en un proyecto conjunto con los interlocutores 
sociales sobre la cuestión de los cosméticos, proyecto que puede acompañar las 
negociaciones. 

El Sr. Röhr (Coiffure EU) indica que el calendario es ambicioso y pide a la Comisión que 
sea flexible a este respecto, insistiendo en que ello no significa falta de compromiso para 
lograr un acuerdo.  Coiffure EU desea estructurar el debate en la mayor medida posible; 
en su opinión las cuestiones relativas a la protección dermatológica constituyen el 
aspecto más importante de un acuerdo sobre protección de la salud. 
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2. Presentación a cargo de la Universidad de Osnabrück e información sobre la 
solicitud de proyecto de investigación 

El profesor Swen Malte John (Universidad de Osnabrück) presenta la situación actual de 
los aspectos de salud y seguridad en la peluquería profesional en Europa. 

En sus comentarios a la presentación, Coiffure EU reitera la importancia de este estudio 
científico para los empresarios, dado que el objetivo común de todos es preservar la salud 
de las personas, de manera que puedan continuar trabajando en el sector de la peluquería. 
Es muy útil difundir ejemplos de mejores prácticas, como la campaña realizada en 
Alemania para utilizar guantes. 
La Federación Alemana de Empresarios de Peluquería (Zentralverband des deutschen 
Friseurhandwerks) desea solicitar la financiación de la UE para este proyecto junto con 
la Universidad y, además, acogería con satisfacción el apoyo de otras organizaciones. 
UNI europa coincide en que la colaboración con la universidad podría ayudar a reunir las 
experiencias y estudios de casos existentes a fin de mejorar las condiciones de trabajo. 
Muchos trabajadores abandonan actualmente el sector antes de cumplir cuarenta años de 
edad, algo respecto a lo que los fabricantes de cosméticos también tienen cierta 
responsabilidad. UNI europa insiste en la importancia de armonizar y coordinar medidas 
en toda Europa, incluida la sensibilización. Respecto a la propuesta de proyecto, UNI 
europa insiste en que es de vital importancia disponer de tiempo suficiente para 
reuniones entre representantes de sindicatos y de empresarios en las conferencias de 
consenso previstas. También podría ser aconsejable examinar otras enfermedades además 
de las dermatológicas. Sobre todo, es de la mayor importancia que la investigación sea 
independiente y fiable. 

Al concluir este punto del orden del día, la presidencia confirma que el proyecto puede 
llevarse a cabo por ambos interlocutores sociales junto con la Universidad de Osnabrück. 

3. Firma del acuerdo europeo sobre la aplicación de los certificados europeos de 
peluquería 

En nombre de la Comisión, el Sr. Tricart (Jefe de la Unidad de Diálogo Social y 
Relaciones Laborales) felicita a los interlocutores sociales por su acuerdo y subraya que 
es una importante contribución al logro de un enfoque común europeo para el desarrollo 
de competencias y cualificaciones, impulsando al mismo tiempo la transparencia y las 
posibilidades de movilidad. 

Los Sres. Boerland y Monggaard, presidentes de Coiffure EU y UNI europa Peluquería y 
Estética respectivamente, firman el acuerdo, seguidos por los representantes de los 
interlocutores sociales nacionales. 

La Comisión informa al Comité de su comunicado de prensa sobre el acuerdo, que forma 
parte del paquete de información para la prensa de Midday Express1. 

4. Información sobre el proyecto de Marco Europeo de Cualificaciones (MEC/EQF) 

La Sra. Maes presenta un resumen sobre el estado de este proyecto. 

                                                 
1 http://europa.eu/rapid/middayExpressAction.do?date=17/06/2009&direction=1&guiLanguage=en (en 

inglés). 

http://europa.eu/rapid/middayExpressAction.do?date=17/06/2009&direction=1&guiLanguage=en
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5. Información de la Comisión: Revisión de la legislación sobre cosméticos de la UE 

El Sr. Ciarlo (Comisión Europea) presenta a grandes líneas la legislación europea en 
materia de cosméticos. 

Durante el debate posterior a la presentación, UNI europa pregunta cómo y en qué 
medida están cubiertos por la legislación los peluqueros profesionales, y solicita que se 
constituya un grupo de trabajo específico para la peluquería profesional, dado que es 
preciso disponer de más pruebas científicas sobre los efectos de la exposición continuada 
a los cosméticos. En nombre de la transparencia, UNI europa pide que se publiquen los 
nombres de los miembros de los comités, especialmente los del grupo de trabajo sobre 
cosméticos, y que se publique su orden del día en internet. Asimismo, UNI europa 
solicita un puesto en el grupo de trabajo y que se adopte más legislación europea que 
aborde específicamente el sector de la peluquería profesional. 

El Sr. Galster pregunta acerca de las disposiciones relativas al formaldehído, que –
aunque no está autorizado– se libera a raíz de la descomposición de numerosos 
conservantes, lo que podría resultar peligroso conforme los productos envejecen en las 
estanterías. 

Coiffure EU pregunta por el calendario para la adopción de la revisión del Reglamento y 
si queda alguna posibilidad de modificarlo. 

La Comisión responde que ya se ha alcanzado un acuerdo político entre el Parlamento y 
el Consejo, lo que significa que ya no quedan más oportunidades de modificar el 
Reglamento. En la actualidad no existen planes para proponer legislación específica 
dirigida a los peluqueros profesionales, si bien se investigará la posibilidad de incluir a 
los interlocutores sociales del sector de la peluquería en el grupo de trabajo. La Comisión 
también estudiará si es posible publicar el nombre de los miembros y el orden del día del 
grupo de trabajo en internet. Con respecto al formaldehído, el debate sobre sustancias 
carcinogénicas, mutagénicas y tóxicas para la reproducción (CMR en sus siglas inglesas) 
ha sido muy difícil en el marco de la revisión de la legislación sobre cosméticos. El 
Reglamento no pretende incrementar la exposición a este respecto, sino más bien 
permitir que los productos existentes continúen comercializándose, así como aquellos 
que contienen etanol. 

6. Armonización de la formación de los esteticistas – Proyecto Leonardo 

El SDE College de Dinamarca presenta el trabajo realizado hasta la fecha para preparar 
el camino a la propuesta de proyecto que se presentará para obtener financiación de la 
Comisión en febrero de 2010. 

Uno de los temas fundamentales durante el debate posterior es la composición de la 
asociación del proyecto. La presidencia indica que son los interlocutores sociales quienes 
deberían conformar la mayoría de los socios del proyecto, de modo que puedan definir 
las necesidades de formación, y no los centros de formación profesional, que deberían 
participar en un número más reducido. También se estudiará ampliar las asociaciones 
fuera de la UE, toda vez que los observadores sudafricanos han indicado su voluntad de 
participar y sufragar sus propios costes. 

Coiffure EU y especialmente la Federación de Empresarios Italianos confirman su interés 
por el proyecto y su compromiso de participar. 
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Los delegados sudafricanos también confirman su interés y su compromiso. 

La delegación griega solicita que se aclare el perfil de las asociaciones y si ya existe un 
proyecto por escrito. La presidencia reitera que los interlocutores sociales deben llevar el 
timón y que se podría pedir a los centros de educación y formación que aporten su 
experiencia cuando sea necesario. Ya existe por escrito un proyecto de las grandes líneas 
de la propuesta de proyecto. 

La Sra. Salembier (presidenta de la Federación Internacional de Esteticistas) hace 
hincapié en los grandes cambios que están produciéndose en el mercado para los 
esteticistas y señala que es preciso analizar la demanda. De ese modo podría evitarse una 
situación en que se ofrece formación a los jóvenes pero no existe mercado de trabajo para 
lo que han aprendido. En este sector existen posibilidades de innovación pero los cursos 
de formación deben estar bien diseñados para garantizar que abren la puerta a actividades 
profesionales específicas. 

La presidencia da las gracias a los participantes, y a los intérpretes en especial, y da por 
concluida la reunión. 


